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México, D.F., a 8 de septiembre de 2010 

  

DIP. JORGE CARLOS RAMÍREZ MARÍN 

Presidente de la Mesa Directiva de la 

Cámara de Diputados 

  

ERNESTO CORDERO ARROYO 

Secretario de Hacienda y Crédito Público 

  

Discursos durante la entrega-recepción del 

Paquete Económico para el Ejercicio 

correspondiente al 2011, en el Palacio 

Legislativo de San Lázaro. 

  

ERNESTO CORDERO ARROYO.-  Señor diputado Jorge Carlos 

Ramírez Marín, presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión; 

  

Señor diputado Mario Alberto Becerra Pocoroba, presidente de 

la Comisión de Hacienda y Crédito Público, de la Cámara de 

Diputados; 

  

Señoras diputadas, señores diputados, muy buenas tardes. 

  

Hoy, 8 de septiembre de 2010, en este acto el Ejecutivo 

Federal, a través de la Secretaría de Gobernación, da 

cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 74 fracción IV de 

nuestra Constitución Política, y 42, fracción III de la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
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En consecuencia, le hago entrega del Paquete Económico para 

el Ejercicio correspondiente al 2011. 

  

En este acto estamos entregando para su análisis, discusión y 

eventual aprobación los Criterios Generales de Política 

Económica, la Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación y el 

Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación. 

  

Asimismo, le expreso mi disposición para que, cuando los 

diputados así lo consideren, hagamos la exposición conducente. 

  

Muchas gracias. 

  

  

DIP. JORGE CARLOS RAMÍREZ MARÍN.-  Muchas gracias. Señor 

secretario, en este acto estamos dando cabal cumplimiento al 

artículo 42 constitucional y al mismo tiempo iniciando lo que, 

estoy seguro, será un intenso diálogo  para que el país tenga el 

Presupuesto y la Ley de Ingresos que necesita y que 

corresponda a sus expectativas. 

  

Sin duda, a partir de hoy, los señores diputados trabajarán 

intensamente con altura de miras, poniendo en primer lugar el 

interés de la nación, a pesar de representar una muy diversa 

pluralidad de opiniones e incluso de visiones con respecto del 

crecimiento y el desarrollo de nuestro país. 

  

Tengamos la certeza de que tendremos una Ley de Ingresos y un 

Presupuesto a la altura de lo que el país requiere. 

  

Muchas gracias por haber cumplido cabalmente con el mandato 

constitucional. 
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